
   

 

   

 

TEXTO SUSTITUTIVO 

 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

  

LEY PARA AUTORIZAR LA DEFENSA LEGAL DE LAS PERSONAS 

FUNCIONARIAS PÚBLICAS POR EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES 

 

Expediente N.°23.958 

 

ARTÍCULO 1-   Se autoriza a la Administración Pública, para que, por medio del 

jerarca de la institución mediante acto debidamente motivado en virtud de la solicitud 

del interesado, recurra a los abogados institucionales o contrataciones externas, 

según sea el requerimiento de cada institución, para habilitar en la vía penal, la 

defensa legal de las personas funcionarias públicas que sean denunciadas por 

actos realizados en el ejercicio de su cargo, siempre y  cuando de previo se cumplan 

al menos los siguientes requisitos: 

1. La valoración por parte de la institución del cumplimiento o ejercicio funcional 

por parte de la persona funcionaria sujeta al proceso judicial, siempre y 

cuando no sea la misma institución la que denuncie al funcionario por 

aparente acto ilícito o resarcible, o cuando exista conflicto de interés. 

 

2. Para asumir la defensa legal de la persona funcionaria por cuenta de la 

entidad, se valore que tal medida podría contribuir a que en el futuro no se 

causen perjuicios económicos para la entidad o que, con la debida defensa 

profesional, a cargo de la institución se podría evitar un mayor daño en 

perjuicio de la Institución. 

 

3. Al facilitarle la defensa, la Administración deberá asegurarse, por los 

mecanismos que considere posibles, el resarcimiento de los gastos, en el 

caso que el funcionario defendido penalmente con fondos públicos resulte 

con una condena en firme o que se acoja a una medida alterna en cualquiera 

de las instancias judiciales. Estos mecanismos podrán incluir garantías, 

pagos fraccionados, caución o cualquier otro instrumento legal que asegure 

el cumplimiento de esta obligación.  

 

Los montos dinerarios correspondientes a costas personales que se generen 

a favor de la parte representada por la Administración corresponderán a la 

Institución que brinda el patrocinio legal. 

 



   

 

4. Cuando se considere mediante acto debidamente fundamentado que existe 

viabilidad técnica y financiera. 

 

5. Cualquier otro requisito que la Administración Pública considere conveniente.  

 

ARTÍCULO 2- La Administración por medio del jerarca y debidamente 

fundamentado, de manera conjunta con la persona funcionaria podrá decidir si la 

mejor alternativa es la representación legal por parte de la Procuraduría General de 

la República, de la Defensa Pública del Poder Judicial o por medio de la 

representación institucional o contratación externa de acuerdo con la normativa 

aplicable al efecto.   

 

Se autoriza a la Administración a firmar convenios entre instituciones para que 

puedan asumir la representación y defensa del personal de dichas entidades.  

 

Se autoriza a la Administración a firmar convenios con Universidades Públicas y 

Privadas y con el Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica para que los 

abogados de las instituciones se especialicen en materia penal.  

 

ARTÍCULO 3-   Los gastos de la defensa legal requerida deben asumirse 

únicamente con recursos propios de la institución, que deberán estar debidamente 

presupuestados; en caso contrario se podrán realizar las modificaciones 

presupuestarias requeridas en cumplimiento con la legislación vigente. 

 

La Administración Pública deberá contar con pólizas colectivas que permitan asumir 

la eventual defensa legal, cuando se cumplan las condiciones establecidas para que 

dicha asistencia entre a operar. 

 

TRANSITORIO UNICO- Cada institución debe reglamentar la presente ley dentro 

de un plazo no mayor a seis (6) meses contados a partir de su publicación. 

  

Rige seis (6) meses después de su publicación. 
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